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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. Verbal No. 2020-0579. 

 

1. No se tiene en cuenta la solicitud de terminación formulada por Diego 

Fernando Forero González, en la medida en que no es parte en el proceso ni le 

ha sido reconocida calidad alguna. 

 

2. El Despacho advierte que lo ordenado en el inciso segundo del auto del 23 

de febrero pasado no fue acatado por el demandado Sergio Enrique Giraldo 

Betancourt y, en esa medida, se tiene por no contestada la demanda. 

 

3. En firme, vuelvan las diligencias al Despacho. 
 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 046  

Hoy 19-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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